
t**� GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 42%14 -(Pág. 1/2) 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
GOBERNACIÓN DE DEPARTAMENTO CENTRAL. 

VISTO: Las Resoluciones N° 137/13 y 819/14 Por la cual se adopta una nueva 
estructura orgånica y Que crea la Unidad de Lucha contra la Pobreza dependlene oe 
la Secretaría de Desarrollo Económico, respectivamente. 

en 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General dePlanificación a través de los 
Memorándums N°9/14, 110/14 y. 11.1/14, dictaminofavorablemente para la 
realización de uga serie d�.mödificaçione_. en lä estructura orgánica, como $er el 
cambio de denominación, de dependencias, la creación decoordinaciones, 
direcciones:yunidades. 

Que, segün el documènto elaborado por el responsable desa Dir�ccióriGeneral de 
Planificación Jä nueva gstructura organizacional sigue u modelosde gestion basado 

POcesos; atendiendo eloradode avance de la~implem�ntacióndei MECIP 

Central 
Areguá, 27 de Agosto de 2014 

Que los articuos i6 y de a Ley N 426/94 "Qe establèce lä Carta Orgánica 
Dejartamienta précepüan entre otras osas, que el Gobiemo; Departämentäl tiene 

porobjeto: cumplhcer cumlas tunciones que leasignenja Consti�ución 
Nacjonal y las leyes; y antre los "Deberes y Atribucionesde,Gobermadoria) cumplir y 
hacer cumplit:la Constitücion, Nacional esta.ley y las derhás pertinentes;.. ddictar 
las jesoliciönes d�partameHtales neceaariaspara el ejercicio dé susfuricionea... w) 
ejeYcer los demás geberes y.atritbuciones que la Constituoion-y la léj.establezcn. 

EN D ESA RROL LO 

Por tanto,e enuso de sus,atribucionesel 

Actua 

ARTÍCULO:, 1°: MÌDIFICAR aestructura" orgánica dea Gobernación del 
DepartamentoCentral en base a los términos obrantes,.efi el considerando de la 

presente Resolqción. 

Dirección de Administración 

ARTÍCULo 2°: MOD0FicARJa denominación de las siguieites dependencias: 

Dirección General de Gestión del Talento 
Humano 

Sele cción del Personal - Desarrollo del 
Personal 

Dirección de Proyectos de Mujer 
Dirección de Proyectos de Discapacidad 
Dirección de Proyectos de Juventud 
Dirección de Proyectos de Desarrollo 

Humano 

sasses 

Moditicación 
Dirección de Servicios 

... 

Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas 

Generales 

Desarrollo del Personal y Gestión de 
Rendimiento 

Dirección de Mujer 
Dirección de Discapacidad 
Direcciön de Juventud 

Dirección de Desarrollo Humano 
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RESOLUCIÓN N°4236i14 -(P£g. 2/2) 

Cetral EN D ESARROLLO 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
GOBERNACIÓN DE DEPARTAMENTO CENTRAL. 

Areguá, 24 de Agosto de 2014 

ARTICULO 3°: CREAR la Coordinación de Bienes Patrimoniales que dependera 
de la Dirección General de Administración y Finanzas. 

ARTICULO 4°: CREAR el Área de Apoyo Operativo que dependerá de la Unidad de 

ARTÍCULO 5°: CREBAR la Coordinación. de Cooperación Comunitaria que 
dependerå de la,DirÁcción de.Cooperación 

ARTÍCULQ: CREAR laUnidad d½ FortalecimientQ:de iniciativas Ciudadanas 
que dependerá de>EjgcütivoDepártamental. 
ARTÍÇpLO 7 CXRAR a Dirección de Culturata Direcçión, de Deportes y la 
Coordinacion de Gëntros Educativos que depender§n de la Secretaría de 

Educación 
ARTÍCULO87 CREARaCoordinación Operativa que dependeárde la Setetaria deSaludÞiblia, 

ARTÍCULO: ÇREÀR aDireccióng de,Proyecto_ & la Coordinaciön Aguitos 
Mayores, acoordin�cion de Asistencía Soial, CoórdinaciÕn de Niñez y 
AdolesceFcia, la, Coördingción de Asistencia dePueblosOriginarios, la 
Coordinacion de Preveñciongde Adicciones quedependerán de a Secr�taria de 
Equidad, GÅneros De_arrollo amno.-. 

presente Resolución. 

ARTÍCULO 10; CREARla, Direcciónde Agriçuitura y- Ganaderia, la Dirección de 
IndustriaComercio, Turiamo y Artesania, la.Coordinaciórn de Empleo y la 

Oficina de, Negoeios Internaciönales quÁ dependerán, de laSecretaria de 
Desarollo Económico 

ARTÍCULO 11°: BEJAR sin efacto-todas-Ilas "diaposiciones legales contrarias a la 

Abog. Amanda (sonzátez de Pirovano 
Secrejafha General 

ARTÍCULO 12°: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplidó arçhivar. 

Abog. Blas lEan~onýAchineli 
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ORGANIGRAMA GDC 

RESOLUcIÓN N°{236/14 �(Pág. 1/3) 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
GOBERNACIÓN DE DEPARTAMENTO CENTRAL 

i 

oiibudb etoral 

Desarrollo RurDone 

salud Päblico 

Depores 

Central 

REPU&i 

EN DESARROLLO 

JEL PARAG 
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t GOBERNACION 
oEPARTAME NTO *** 

CENTRAL 

eveeteeoeseseats 

POR LA CUAL MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
GOBERNACIÓN DE DEPARTAMENTO CENTRAL. 

Gobernación del Departamento Central 
Secretaría General 

........e Gestión Documental y:Archivo 

:Servicios Generalës 

. 

Control de Proyectos de 
Centro de Atención e Información 

Bienes Patrirgoni�les 
Tesörería 

Rresupuesto 
Contabilidadi 

Administracióny Finänzas 

Rendición de Cyentgs 

SE 

ss0esssssosrmgeesesbereesuosebeeseseso 

Rango de las dependencias de la organización 

........ Asesoria Jürfäiça 

Unidad Qperativà de Çontrátaciones 
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Gabinete 

Unidad de:Gestión y Desarrollo de las!Persöias 
Area de Apoyo Operativo 

Control yiMövimiento deiYPersopal 

*.... 

¡Planifica ción 

Desarrollo,d�lpersonal Gestiön del Rendimiento 

Asesorlade Asüntos'Externos 

Dependencia 

Aaesorla de Asantos Internos 

Cererñönial y Prötgcolo 
Comunicación Pública., 

Arc 

Secretaria Privadat. 

Cooperación 

assegasesege04t 

Comunicaciónalnstitucionaf 

Desaollo Institucional 

..... 

Planificación y Proyectos 
Sistemas e Información 

$.......... 

Auditoría Interna 

................se 

Fortalecimiento de Inlciativas 

Auditorla Financiera 

Cooperación Internacional 

ANEXOII 

Cooperación Interinstitucional 
Cooperación Comunitaria 

Auditorla de Gestión 

eosseviss. 

EN DESARROLLo Gentral 

Rango 
Gobernador 

Dirección General 

Dirección 
Coordinación 

CÙordinación 
Dirección General soesseseo*et 

Direçión 
�oordinaion 

Cpordinacion 
Coordinación 

Coordin¡ción 
Cöordinación 
DrecciÕn 

voeceeesecoae. 

t Direción General 

Coordiñiación 
Coordiñacion 

Coordin�ción 
orecçión 

Cordiñación, 
Goordinación 

Direción General 
Coordinación 

Diceccic: 
Dirección 
$Coordinación 

Dirección General 
Coordinación 

Dirección 

Dirección eseeeoseseeseaes. 

Coordinación 
Dirección 

Coordinación 
Coordinación 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 
Coordinación 
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GOBERNACION 
CENTRAL 

Proyectos 
Educación, Cultura y Deportes 

Gestión Operativa 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 

GOBERNACIÓN DE DEPARTAMENTO CENTRAL, 

Educación 

/Apoyo Escolar, 
Gestión de Centros. .Educativos 

Cultura 

Deportes 
Salud Pública 

Proyectos 
Gestión Operativa 
Salud 

Proyectos 
Mujer 

Equidad, Generoy DesarfÙlloHumano 

Discapaidad 
Juventud: 

DesartollöHumano 

Aduitos:Mayores 
Asistencia Social; 
Ninez y Adolescencia". 

sosdaereois 

Asistencia de Pueblos Originarios 
Prevención de Adicciones 

Proyectos 
Medio Ambiente 
Obras Públicas 

Medio Ambiente y.Distribución Territoriatis 

Proyectos 
Obras Públicas 

Proyectos 

Desarrollo Económico 

....... 
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Agricultura y Ganaderla 

Dependencia 

psssspprosresereonseppesepaessoseesn 

Unidad 
Industria, Comercio, Tuismo y Artesanla 

iEmpleo 
Negocios 

.... 

de Lucha Contra la Pobreza 

ANEXOI| 

BAeeseosboteooeos4seeseoe 

() Renombrar Dependencla 

( incorporar a la Estructus Orgánlca 

internaciondiGo.****** Sede Buenos Aires 

AGUAY 

Central 

OENIR 

EN D ESARROLLO 

Rango 
Secretaría Departamental 

Coordinacón 
Coordinación 

Dirección 
Coordinación 

Dirección 
Oirección 
Dirección 

Secr�taría Departamental 
oepoteoom geseeoce eesqete* 

Cõordinación. 
CooYdinacion 
Direçión 

Sectetar.aDe�artam�tal 
Coordinaçión 

Dirección 

DirecciÛn 
Dirección 

Direccion 
Goordináción 

Coordiiación 

c6orginaci�n 
Coordinacien 
Coordin�cion 

Secretaría Depärtamental 
Coordinación 

Dirección 
.Seeretarla Departamental 

Coordinación 

Dirección 

Secretaria Vepartamental 

Coordinación 
Dirección 
Direccin 

Coordinación 
COordinación 

Coordinación 
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